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Ilmo. Sr. Director General de Seguros

D. Jaime Carvajal López Chícheri, presidente de la FEDERACION ESPAÑOLA DE CORREDORES Y CORREDURIAS DE SEGUROS (FECOR), con domicilio en C. ......................, ante la Dirección General de Seguros, comparezco y DIGO:

Que en la reunión celebrada en Madrid a la que se le invita al Ud., Ilmo. Sr. Director General de Seguros, D. RICARDO LOZANO, y a su solicitud de conocer los motivos y razones por las que se llega a la elaboración por parte de las Asociaciones de Corredores y Corredurías de Seguros de España, documento que finalmente ha sido aprobado por todos los corredores firmantes del mismo y por la Federación Española de Corredores de Seguros (FECOR) y por sus asociaciones representadas, se pone en conocimiento de esta Dirección General de Seguros dichos motivos y razonamientos, siendo que podemos omitir alguno para fundamentar las ideas que exponemos, en aras a la mayor brevedad y facilidad de entendimiento del mismo.

1º)  SE RECHAZA LA FIGURA DE AGENTE VINCULADO. 

La figura del Agente vinculado no aparece en ningún momento en la elaboración del texto de la Directiva que se traspone. Consideramos que la separación entre las figuras de agente y corredor de seguros es plenamente ajustada al concepto de la proximidad que cada una de las figuras tiene con cada una de las partes, siendo que el agente está más próximo al asegurador, y tiene una representación del mismo, y el corredor lo está al asegurado o tomador, y tiene asimismo una representación del mismo en cuanto a las tareas de gestión .

De esta forma, la propia ley de Mediación de Seguros de 1.992, indica en su  exposición de motivos : “... Separación de los mediadores de seguros en dos categorías nítidamente diferenciadas: agentes de seguros y corredores de seguros.

Los primeros son aquellos que actúan en la suscripción de los contratos de seguro en calidad de afectos a una Entidad aseguradora, o si disponen de la autorización pertinente en el contrato de Agencia de seguros que celebren, a varias de ellas. Los corredores de seguros , por el contrario, ejercen su actividad libres de vínculos que supongan afección respecto a una o varias aseguradoras.”

De esta forma, ya el propio concepto hace ver que el agente de seguros está vinculado a una compañía, o a varias, si cada una de ellas lo autorizan, y el corredor de seguros presentan la independencia como característica esencial a su función.

Los Corredores de Seguros nos oponemos a que se elabore legalmente una nueva figura que ya está contemplada en la definición actual, puesto que lo único que hace es más farragoso el concepto de agente. ¿Cuál es la característica esencial del agente vinculado que propone la Ley? ¿Qué pueda trabajar con varios aseguradores? ¿No está ya contemplado en el caso de tener autorización por la aseguradora de la que es agente? Hay que pensar que si una aseguradora le da autorización a una persona, física o jurídica, como agente, ¿Qué hace suponer que no se la dé como agente vinculado?, o por el contrario, si no le da permiso como agente para colaborar con otra entidad, ¿Qué hace suponer que se la va a permitir como Agente vinculado?. Si la razón que hace llegar a la conclusión de tal posible diferencia es el tamaño en el volumen de primas que puedan intermediar unos y otros, debemos señalar que este es un concepto que en tal caso crearía discriminación entre los distintos agentes que pretendan trabajar con una o varias entidades, lo que suponemos que sería contrario al propio principio inspirador del Derecho Comunitario de Libre Competencia.

De esta forma, en aras a evitar una difícil comprensión de conceptos no claros, es por lo que nos oponemos a tal figura intermedia que sólo sirve, a juicio de los corredores , para que pueda alguna entidad trabajar con varios aseguradores sin tener ni capacidad financiera exigida al corredor de seguros ni la independencia necesaria para ofrecer los mejores productos al consumidor.

Por ello, creemos que, por ser innecesaria la figura, por generar la misma confusión en el mercado, lo que ha de ser evitado desde el principio en el desarrollo  legislativo, y por que, además, consideramos que es un concepto erróneo por tautológico denominar agente vinculado a quien trabaja con varios aseguradores, puesto que ¿Acaso no es o está igualmente vinculado ( O mayormente vinculado, si cabe, el que sólo ofrece la venta de los seguros de una sola entidad?. Es decir que si un agente , según la Ley de 1.992, presenta como característica su “vinculación al asegurador”, definir como “agente vinculado” a la nueva figura que se pretende  crear,  es  reiterar la caracterísitica propia del agente. Creemos que los conceptos claros serán de gran utilidad para que la jurisprudencia no tenga graves inconvenientes de interpretación de la Ley, que si desde el principio , puede generar conflictos en su interpretación, no habrá que alabar por tal concepto.

Si, de otra forma, lo que se ha pretendido es legalizar la figura del agente alegal e ilegal conocido como  multicontrato , existente en la realidad, habrá que reconocer la incompetencia de , tanto los aseguradores, como los organismos de control, para haber realizado la depuración en el mercado, pero no por este motivo habrá que llegar a la legalización de tal figura, dándole un nombre que no le es propio,  pues los principios inspiradores de la protección del asegurado que han de trasponerse señalan que uno de los objetivos es la claridad, y realmente al consumidor, al asegurado de la calle, esta nueva figura legal, le generará una confusión, confusión a la que puede llegar incluso una persona que pueda tener conocimientos sobre la materia, ya que no dice nada el calificativo de “vinculado” al sustantivo de “agente”.

2º) SE DEBE ESTABLECER LA COMPATIBILIDAD DE HONORARIOS Y COMISIONES.  

Los motivos en que basamos tal conclusión unánimemente aceptada son los siguientes: A pesar de que , en un primer momento, pueda entenderse que se trata de cobrar dos veces por lo mismo, tal pensamiento nos parece no ajustado a la realidad de las cosas. En primer lugar, indicar que como bien es sabido por la Dirección General de Seguros esta es una práctica no ha sido unánimemente practicada por todos los corredores de seguros, pero no por ello ha de limitarse la posibilidad de realizar tal cobro de honorarios independientes, siempre que el asegurado o consumidor los conozca y los acepte . Es más, es muy posible que la independencia sea mejor percibida por el consumidor si el uso de los conocimientos del mercado, de la legislación, y en general, del asesoramiento que el corredor le va a dar, le hace pagar, si no todo el importe de tal asesoramiento, al menos la parte que de dicho asesoramiento no pueda remunerarse el corredor a través de las comisiones de las primas intermediadas.

No regula la ley, y esto sí que podría suponer un doble cobro por algo no realmente prestado, que si el corredor percibe honorarios, los aseguradores habrán de descontar el importe de las comisiones incluidas en la prima neta de las pólizas.  De hacerse tal regulación, habrá que permitir que el mediador, al cobrar íntegramente al asegurado, no tenga ningún tipo de limitación ni de obligación contractual con los aseguradores, siendo que podrán mediar en cualquier entidad, ya que no les será precisa ninguna vinculación contractual de mediación con ninguna aseguradora. 

Finalmente, las comisiones podrían entenderse como la parte que se percibe por la gestión realizada por la venta el producto al asegurador, ya que las mismas, como de todos es sabido son, prácticamente equivalentes, tanto si el que intermedia es un agente, como si el que intermedia es un corredor, siendo que un agente no ofrecer el asesoramiento objetivo que ofrece un corredor, asesoramiento objetivo que necesariamente ha de desarrollar un corredor, lo que supone mayores gastos (Amortizaciones de inversión en equipos informáticos, en formación, en mayores obligaciones administrativas, inmovilizados materiales, inmuebles, arrendamientos de oficinas, gastos de personal que normalmente no soportan los agentes, avales, seguros de responsabilidad civil, etc...) Es decir que los honorarios, podrán servir para que se pueda permitir obtener una justa contraprestación al mayor servicio y valor añadido que en todo caso presta el corredor de seguros a una sociedad que cada vez precisa más de sus servicios.

Estamos absolutamente convencidos que impedir tal cobro de honorarios, y hacerlo incompatible con las comisiones que percibe el corredor en calidad de distribuidor, siempre bajo el absoluto respeto del principio de transparencia, es decir, con el conocimiento y consentimiento del asegurado,  vulnerará el principio de libertad de pactos entre las partes, (asegurado y solicitante de los servicios profesionales del corredor independiente), el principio de igualdad,   y  el de la libertad de empresa,  principio éste último no sólo reconocido en la constitución, sino además , estar extraído este principio de uno de los tenidos como fundamentales e inspiradores del ordenamiento jurídico comunitario , que se refiere a la libre prestación de servicios y a la libre competencia. 

Entendemos se vulneraría la libertad de competencia obligando a realizar una función de asesoramiento objetivo, si al final, la remuneración que de tal servicio se impone que sea la misma o similar que la del Agente de Seguros, quien no incurriendo en los gastos que necesariamente incurre el Corredor de Seguros, no tiene que cobrar honorarios, ya que hacerlo sin dar asesoramiento independiente supondría dejar al Corredor de seguros privado de ofrecer el producto asegurador al mismo precio que el agente de seguros (Con las comisiones de intermediación incluidas en dicho recibo), añadiendo a dicho importe el precio que adicionalmente, en su caso (Que no necesariamente ha de existir, pero que tampoco ha de quedar prohibido), ambas partes acuerden con transparencia y con libertad. Reiteramos, tal limitación entendemos habría de poder ir contra la libre competencia del mercado, puesto que en el caso de que el Corredor haya de elegir entre la comisión y los honorarios, por lógica elegirá la primera, ya que a no ser que la comisión sea descontada del importe del recibo de prima que pague al asegurado, estableciendo mecanismos legales para que el asegurador realice tal disminución de costes de distribución en cada uno de los recibos que habrían que ser entregados al corredor para que elabore su factura a la vista de tal recibo, del cual, tendrá necesariamente que disponer. (Recordemos que la factura por los honorarios habrá de tener necesariamente como documento en que se fundamente precisamente el recibo de prima del asegurador).

Nos gustaría aclarar que este es un escenario supuesto, ya que no todos los corredores de seguros cobran honorarios, y hasta el momento perciben tan sólo comisiones, siendo éste hecho un hecho libre y que supone una opción que tiene o debe tener tan legal cabida en el mercado como la otra opción, igualmente válida, de compatibilizar el cobro de honorarios con el percibo de las comisiones, ya que éstas, proceden del esfuerzo de distribución, esfuerzo que se hace para la aseguradora (¿Por qué si no se obliga al corredor a firmar un documento con el asegurador? ¿Qué necesidad habría de tal documento si el corredor se viese remunerado por todo su trabajo por honorarios procedentes del asegurado?). Entonces, si el corredor optase por el cobro de honorarios, habrá que evitar que el asegurador obtenga un enriquecimiento injusto y se produzca  de esta forma el cobrar unos gastos de distribución en los que , en la realidad no incurre, toda vez que dichos gastos le serían en tal caso cobrados directamente por el corredor al asegurado. Realmente pensamos que las propias aseguradoras no estarán conformes en perder el “control” sobre las pólizas ofrecidas por los corredores. 

Pero es que, además, en tal supuesto escenario de elegir el corredor entre cobrar honorarios y comisiones, la redacción que figura actualmente en el Anteproyecto de Ley de Mediación, supondrá otra ruptura del principio de libertad de empresa por los siguientes motivos:

1º) Si el corredor decide en todo caso cobrar honorarios al asegurado, en ningún caso cabrá que el asegurador rechace la mediación del corredor en ningún tipo de contrato, siendo que el corredor podría perfectamente asesorar a un cliente ante una compañía mutua o compañía que no acepte mediación, toda vez que el corredor en estos casos no habrá de precisar el consentimiento de nadie para hacer las funciones que de la Directiva emanan: Ofrecer un asesoramiento independiente y objetivo.

2º) El corredor, en tal caso, no tendrá por qué firmar ningún tipo de documento mercantil con el asegurador, toda vez que su relación será exclusivamente con el asegurado, a quien le cobra por sus servicios, haciendo de esta forma que cualquier negativa por parte de cualquier asegurador a aceptar su intervención suponga la pérdida de independencia del corredor de seguros y un obstáculo al libre desarrollo de la prestación de sus servicios profesionales. Se podría de este modo llegar al absurdo, por equivalente, de  equiparar la necesidad de firmar un contrato del corredor de seguros que ofrece su asesoramiento independiente y cobra al asegurador , (previa la correspondiente minoración e los gastos por comisiones del asegurador)  al supuesto de obligar a un abogado, para defender a su cliente, a firmar obligatoriamente un contrato de cualquier tipo, con la parte a la que no representa y cuyos intereses puedan estar en conflicto. Desde luego, ese abogado podría y con toda seguridad sería expulsado de su oficio, y sin embargo, tal falta de ética no se aprecia de la misma forma en relación al corredor de seguros, cuya función no puede ser más próxima que la de un abogado (En cuanto a su consejo preventivo, y con las limitaciones de no poder realizar la defensa ante los Juzgados y Tribunales de los asegurados), a quien se le obliga en el anteproyecto de Ley de Mediación, precisamente a esto, a tener que aceptar la “firma” de un contrato con el asegurador, lo que en sí mismo supone tal vulneración de su independencia que no entendemos a comprender. (Tal hecho ya podría ser constitutivo en sí mismo de vulneración de normas de competencia e  igualdad, toda vez que a los grandes corredores les será más fácil en el futuro que los aseguradores les den “el permiso” para colaborar con ellos.)

3º) DEBE existir una formación universitaria previa al ejercicio de la profesión de Corredor de Seguros.

La profesión de Corredor de Seguros requiere de tal cantidad de conocimientos que justifican de sobras la Diplomatura y, en determinadas especialidades la Licenciatura universitarias, actuales. 

El Diploma Universitario de Corredor de Seguros o Licenciatura de Corredor de Seguros depende del ministerio de Educación o Enseñanza, pero la homologación del título depende de la DGSFP. (Hay que tener en cuenta que tras la firma de la Declaración de Bolonia de 1999, todas las universidades Europeas están en pleno proceso de hacer desaparecer las  diplomaturas y las licenciaturas, que pasarán a denominarse GRADO, y que constarán de 3 o 4 años- aún por decidir en España-. A partir del Grado, habrán cursos de especialización o post-grado, Másters y Doctorados). Quien debe dar el paso para que la profesión se estudie en la Universidad es la DGSFP. Por supuesto que debería haber un tiempo de adaptación y además una convalidación u homologación para los ya titulados, sin embargo no estamos de acuerdo en convalidar de forma automática los títulos de Derecho y Económicas. Al igual que ocurre en otras carreras tal vez se puedan convalidar algunas asignaturas o créditos, pero nada más. 

Ya no es tan solo una cuestión de calidad de la enseñanza, la verdadera cuestión es que esta profesión ganaría en prestigio y esto facilitaría mucho la normalización respecto de otras profesiones que nadie cuestiona ni pone en tela de juicio sistemáticamente.

El proyecto es perfectamente viable: Si se aprueba la inclusión de los “directores técnicos” en cada una de las sucursales de la banca seguros, en pocos años esta profesión pasará de  tener  unos 5.000 titulados actualmente, a varias decenas de miles.  ¿Acaso un médico que trabaja por su cuenta, u otro que lo hace en un Centro Hospitalario, u otro que lo hace en una Empresa de Artes Gráficas, u otro que lo hace para la Administración, no tienen los mismos estudios Universitarios y están facultados por el Colegio de Médicos bajo el mismo código deontológico y bajo el mismo juramento Hipocrático? ¿Por qué ha de ser diferente en los Corredores?. Las posibilidades profesionales son muy variadas: Tendremos corredores trabajando por su cuenta, otros en corredurías pequeñas o medianas o grandes, otros en la Banca, otros en reaseguro, otros en empresas consultoras, o en otras empresas como gerentes de riesgos, etc, etc.... . Y esto es bueno para los clientes y para la profesión. El título universitario es el elemento que dará solidez a la profesión, la normalizará respecto a otras profesiones y permitirá la creación de un colegio profesional propio numeroso y representativo.
Esta afirmación la fundamentamos los corredores de seguros en que a la vista de las altísimas exigencias que profesionalmente se imponen en el anteproyecto, muchas de las cuales proceden ya de la Ley de 1.992, no llegamos a comprender cómo ,  dado el supuesto “alto riesgo social” que parece que tienen los corredores de seguros, debido a tales requisitos, no sea de otro modo que para su ejercicio se acceda una vez superados los cursos que con categoría de superiores habrán de desarrollarse. 

Lo cierto es que nos imaginamos que  estadísticas sobre quejas y reclamaciones contra la actividad de los corredores de seguros de las que pueda tener conocimiento la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones  por parte de los consumidores, asegurados, o tomadores, no han de representar una cantidad elevada,  ni en número cardinal, ni en  importes o importancia relativa de tales posibles denuncias.

A ninguna profesión de tipo liberal le son exigidos tan altos requisitos como a los corredores de seguros , y concretamente nos referimos al capital asegurado de la póliza de seguro que obligatoriamente ha de contratar el corredor de seguros, cuyo capital es el más elevado de cuantos conocemos se obliga a disponer a profesional liberal, y pensamos que , sin ir muy lejos habrá profesiones cuyas actividades puedan ser generadoras de riesgos mucho más altos que los del corredor de seguros: Nos referiremos tan sólo a dos supuestos: el arquitecto,  (De qué importe habría de ser la póliza de responsabilidad civil de un arquitecto que firma un proyecto por importe de 6.000.000 €? ¿Se le obliga a tener una póliza por parte de la Administración ni siquiera equivalente a la del corredor de seguros? Pues creemos que no, y que por lo tanto, si la exigencia de la póliza es la más alta de las profesiones liberales, será por el alto riesgo que conlleva el desempeño de la función de corredor de seguros, y si tan alto riesgo supone tal actividad, entonces, ¿Por qué permitir el acceso a quien no tiene un título de rango universitario?.

La sociedad , y el colectivo de corredores, exigen que sólo puedan realizar esta función tan importante consistente en el asesoramiento objetivo e independiente de las aseguradoras, a quien tenga conocimientos contables, jurídicos, técnicos, matemático – financieros, estadísticos, comerciales, de administración de empresas, y todos aquellos que son precisos para el habitual y correcto desenvolvimiento en las actividades que suponen el ejercicio como corredor de seguros.

De ello ha deducirse que no parece lógico que tal titulación quede en manos de los organismos que en el actual anteproyecto de Ley de Mediación se señalan, ya que en este caso, tampoco ningún colegio ni Consejo de Colegios tiene entre sus funciones la de expedición del título profesional habilitante para el ejercicio de la profesión de sus colegiados, puesto que tal título se otorga por los organismos reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, en función de la obtención de tal título por parte del alumno que haya superado las pruebas pertinentes de los cursos de diplomatura, licenciatura, o los estudios medios o superiores que correspondan, y posteriormente el Colegio es quien, en los supuestos en que tal Colegiación sea obligatoria, lo que , como de todos es sabido no es el caso del profesional corredor de seguros incorpora al profesional titulado en sus filas, así de esta forma, el médico estudia su carrera en la universidad, y una vez aprobado el título , además de cuantos cursos superiores le sean exigidos, y con el correspondiente periodo de prácticas, puede colegiarse y posteriormente ejercer. De la misma manera quien cursa seis o siete años de ingenierías y sus correspondientes cursos superiores, en la universidad que corresponda, posteriormente se colegia y ejerce su profesión. También le pasa lo mismo a los médicos, abogados, y a muchas otras profesiones que precisan que quienes las desarrollen dispongan de unos amplios conocimientos generales y sobre todos específicos del arte o ciencia que vayan a desarrollar en su vida profesional. 

Creemos urgente que la Ley aclare esta circunstancia, ya que siendo que en ningún momento se habla en el anteproyecto de ningún tipo de derechos de los corredores de seguros, siendo que lo único que hemos leído son obligaciones, cargas , deberes  y sanciones, es lo más lógico entender que llevar tal alta carga y exigencia, sólo puedan hacerlo los titulados superiores que puedan disponer de tan amplios conocimientos como sea necesarios para el desarrollo de tales tareas con un mínimo de desempeño.

Finalmente, indicar que , como en toda modificación legislativa, esperamos que se respeten los derechos adquiridos por quienes ya vienen ejerciendo habitualmente tales funciones.

4º) QUE SE ESTABLEZCAN NORMAS DE CONTROL EN BENEFICIO DE LOS CONSUMIDORES EN RELACION CON LA DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS EN LA BANCA.

Evidentemente, pensamos todos los corredores de seguros que , y por todos es bien conocido, cuando alguien contrata un crédito, una hipoteca,  o realiza operaciones con bancos, debe, en primer lugar, tener una absoluta libertad para contratar los seguros que desee, ya que en ningún momento existe la obligación legal de suscribir ningún tipo de seguro, y si existiese, que no existe, en todo caso, habrá que respetar la posibilidad de que el consumidor de servicios bancarios no se vea obligado a formalizar tal contratación. De todos es sabido también que vincular operaciones financieras o de seguros con otras, el rotundamente ilegal, como así ha sido demostrado mediante las resoluciones judiciales que se han adoptado en los casos de financiación de cursos de inglés, por ejemplo. De la misma manera, habrán de llevar aparejada la nulidad cuantos contratos de seguros no se adopten con plena libertad del asegurado, puesto esto lo establece las normas comunitarias como uno de sus fundamentos y resulta evidente que tal libertad no es operativa en el momento en que a la firma de una hipoteca de pueda imponer la firma de algún seguro, es más, dudamos de la legalidad asimismo de la validez de los contratos de seguros  que pueda estar, en su caso, asociados a unas condiciones más ventajosas en el importe del crédito de la hipoteca, pero sobre este punto, estimamos que si no se han dictado resoluciones judiciales, sí podrán dictarse en el futuro, y creemos que la jurisprudencia en este sentido habrá necesariamente de ser redistributiva y tuitiva de los intereses de los usuarios de los servicios bancarios.

Es por este motivo por el que nos gustaría a los corredores que, ya que tantas exigencias nos son impuestas por la nueva normativa, y del mismo modo que las mismas se dice en el anteproyecto estar amparadas por las normas comunitarias que se pretenden trasponer, no deja de ser menos cierto que dichas normas comunitarias establecen como principios la protección de los consumidores, y solicitamos se tenga en cuenta esta indicación, ya que entendemos, y ello sin tener la legitimación que pueda tener una asociación de consumidores, tales hechos podrían suponer una vulneración de la libre competencia, lo que también viene regulado en la directiva en el sentido de establecer una igualdad de trato entre los operadores, igualdad de trato que entendemos no se da al no impedir claramente que se asocien este tipo de operaciones de seguros a las financieras.  Es evidente que tal igualdad de trato se habría de tratar en la Ley de Mediación, ya que tal igualdad de trato es exigida por la norma que se pretende trasponer.

El asunto es muy sencillo:  Independientemente de que en el órgano de dirección de la Banca seguros haya o no un titulado , donde si debe haber un corredor de seguros es en todos y cada uno de los puntos de distribución-venta de la banca seguros. Con los mismos requisitos y responsabilidades que el resto de Corredores para evitar la competencia desleal.

Es decir, tal como está redactado ahora el anteproyecto, en un órgano de dirección compuesto por 1 o 2 personas de un banco (por ejemplo), con que una de ellas tenga el título, puede dar cobertura legal a las 2000 oficinas o sucursales que tienen.

Se trata de que el órgano de dirección del banco (que no está en contacto con el público), tenga o no el título, actúe como por ejemplo lo hace un Administrador de una correduría de seguros, pero luego en cada sucursal , oficina y/o punto de distribución del banco, haya un “director técnico”, que se responsabilice de los seguros, de forma que el consumidor, en caso de reclamación no deba dirigirse a la corporación (banco), sino contra el responsable de los seguros de la oficina, y que el banco quede como responsable subsidiario en caso que la responsabilidad del director técnico quede superada.

El Operador de Bancaseguros debe ser un Corredor de Seguros  y tener en cada sucursal un “director técnico”(sobretodo las personas que atienden al público) y estar sujeto a las mismas condiciones del resto de Corredores de Seguros. Además, al igual que todos los Corredores, debe de estar obligatoriamente colegiado en un Colegio Profesional de Corredores de Seguros, que debe facultar a sus colegiados para ejercer la profesión. Profesión que se debe estudiar en la Universidad. Igual que el resto de profesiones normales.

5º) QUE SE ESTABLEZCA CLARAMENTE LA REPRESENTACIÓN QUE EL CORREDOR TIENE DEL ASEGURADO EN CONCEPTO DE MANDATARIO DEL MISMO. 

El anteproyecto no indica claramente tal circunstancia, lo cual es expreso deseo de los corredores de seguros , figure en la nueva Ley, toda vez que sin tal carácter no podrá obtenerse la debida independencia. En este sentido, proponemos que el artículo 26 del actual proyecto, quede redactado de la siguiente forma: “El corredor de seguros, al que supletoriamente son aplicables los artículos que el código de comercio dedica a la comisión mercantil, adquiere el carácter de representante de su cliente, el tomador de la póliza, y en base a la cual puede exigir a la entidad aseguradora que toda comunicación destinada a su cliente sea dirigida a él, como representante del tomador. Por este mismo carácter, las comunicaciones efectuadas por el corredor de seguros al asegurador en nombre del tomador del seguro, surtirán los mismos efectos que si la realizara el propio tomador, salvo indicación en contrario de éste”. 

Se solicita la mencionada redacción, para dejar claro que el corredor actúa, al ser independiente de las aseguradoras, como representante del asegurado. Tal carácter viene avalado por la propia Dirección General de Seguros en contestación a consultas a ella realizada.

Por otro lado, se solicita esta redacción, toda vez que si en el propio Anteproyecto de Ley  quedan regulados los efectos que tienen la comunicación que haga el tomador al agente de seguros, es de justa reciprocidad que se aclaren los efectos de las comunicaciones corredor (como representante del asegurado) – asegurador.

En este mismo sentido, consideramos que habría que modificar el artículo 29.1 del actual anteproyecto, solicitando sea la redacción del mismo:”29.1 . Las relaciones entre los corredores de seguros y las entidades aseguradoras se regirán por el contrato mercantil que ambas partes acuerden libremente, siempre preservando la independencia y el carácter de mandatario del asegurado del mismo.” 

Esto es debido a que la Ley ha de tener en cuenta la independencia del corredor como límite a las cláusulas del contrato entre corredor y compañía, ya que la independencia es la esencia y característica de la función profesional del corredor de seguros.
6º) QUE SE ESTABLEZCAN UNAS SANCIONES MAS PROPORCIONADAS, TENIENDO EN CUENTA LA CAPACIDAD DE CADA CORREDOR O CORREDURÍA.

La razón para realizar esta solicitud viene dada por que siendo que el colectivo de corredores y corredurías de seguros , al igual que otros profesionales del asesoramiento, como los abogados, procuradores, administradores de fincas, asesores fiscales, contables, administradores de fincas y otros muchos , está integrado principalmente, como ello es bien sabido por la propia administración, por entidades que o bien son personas físicas o bien son personas jurídicas de reducida dimensión, establecer las sanciones que se proponen entendemos son desproporcionadas, y su imposición, para el caso de establecer una sanción a la correduría de seguros media, podría suponer la desaparición de tal corredor o correduría del mercado, lo que entendemos podría llegar a suponer un alcance confiscatorio, privando así de la posibilidad de operar en un mercado libre del asesoramiento a quien puede realizar una adecuada labor de asesoramiento, y  tenga una estructura adecuada a la actividad que en el mercado desarrolla, imponerle una sanción que suponga su desaparición como participante en el mercado. Es evidente que uno de los principios del Derecho Sancionador, y que es lo que solicitamos se tome en consideración en la norma que se pretende regular, tenga en cuenta la proporcionalidad entre el hecho cometido y la sanción. Tal principio de proporcionalidad queda contemplado como uno de los principios inspiradores del Derecho Sancionador por excelencia, que es el código penal, quien contempla la disminución de las penas que se imponen a los reos en función de agravantes, atenuantes, y en consideración a las circunstancias personales, las que son tenidas en cuenta en diversos preceptos de dicho código penal. Pero es que, además, siendo un principio del ordenamiento jurídico el de igualdad, es  desigual tratar de imponer a un pequeño corredor o corredor individual una sanción podría hacer que no pueda continuar realizando su actividad profesional, y que el mismo hecho no impida la continuidad del ejercicio profesional de otro operador que tenga una capacidad económica mayor. Como la esencia de la profesión, no es, al igual que en todas las anteriores profesiones tomadas como ejemplo, el nivel o capacidad económica para soportar las altas sanciones, sino los conocimientos para ofrecer unos razonables consejos profesionales y la independencia, no deja de ser cierto que establecer estas sanciones tan elevadas choca frontalmente con el principio de igualdad de trato entre los operadores, establecido en la norma que se traspone, y también en el artículo 14 de la Constitución Española. Entendemos, además,  que las sanciones tan desproporcionadas supondrían la posible limitación a la libre competencia, al entender que las mismas  pueden ser más elevadas que en el resto de los países de la Comunidad.

Pero es que, además, y a mayor abundamiento, los principios del derecho sancionador, como viene establecido en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, reguladora de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se señala, en su exposición de motivos (XIV),  que, .... “la Constitución,  en su artículo 25, trata conjuntamente los ilícitos penales y administrativos, poniendo de manifiesto la voluntad de que ambos se sujeten a principios de básica identidad, especialmente cuando el campo de actuación del derecho administrativo ha ido recogiendo tipos de injusto procedentes del campo penal no subsistentes en el mismo en aras al principio de mínima intervención. Entre tales principios destaca el de legalidad o”ratio democrático” en virtud del cual es el poder legislativo el que debe fijar los límites de la actividad sancionadora de la Administración y el de tipicidad, manifestación en este ámbito del de seguridad jurídica, junto a los de presunción de inocencia, información, defensa, responsabilidad, proporcionalidad, interdicción de la analogía, etc.”. Figura tal principio de proporcionalidad también como inspirador del Derecho Administrativo en la exposición de motivos, XII, in fine, con el mismo sentido, y en los artículos 96, 131, así como la reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional.

Por lo anteriormente expuesto, en los  artículos 56 y 57 solicitamos respetuosamente se  incluya un texto que permita modular el importe de la sanción en función de la capacidad económica del corredor a quien se le imponga. 

Subsidiariamente, solicitamos que las sanciones mínimas que se regulan en cada uno de los apartados y tipos de sanciones, sean menores a las que se da en el actual anteproyecto, estableciendo unas horquillas entre las sanciones máximas y las mínimas que sean más amplias que las actuales, ya que ello permitirá una progresividad en el momento de aplicar las sanciones, y harán posible que tales principios de proporcionalidad y progresividad puedan ser efectivos. De esta forma, se podrán graduar por parte de la Administración las sanciones siempre teniendo en cuenta el grado de intencionalidad de quien comete la infracción y su capacidad económica.

Reiteramos, es de carácter más justo y progresista tratar de forma desigual a quien es desigual, para que de esta forma se alcance la finalidad de la igualdad de trato. Tales criterios sí viene recogidos analógicamente en la nueva Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados (R.D.L 6/2004 de 29 de octubre, B.O.E. de 5-11-2005), al igual que la posibilidad de amonestación privada de la sanción a los administradores de entidades aseguradoras, no recogidas en el texto que se comenta.

7º) QUE LA LEY ESTABLEZCA CLARAMENTE LA LIBERTAD QUE TIENE EL CONSUMIDOR PARA ELEGIR, EN TODO CASO, ASEGURADORA, Y SI LO DESEA, CORREDOR QUE LO REPRESENTE.

La ley debería expresar de forma absolutamente clara que el consumidor tiene libertad para elegir aseguradora, y si lo desea, corredor que lo represente. Es evidente que se produce una importante omisión en este sentido en la ley que debería expresar en su articulado de forma clara e indubitada “El asegurado tendrá en todo momento libertad para contratar con la aseguradora de su elección, y para ser representado por corredor que lo represente”. Creemos   que, en el mismo sentido, habría que suprimir del artículo 29.1.,  el texto:  “El contrato regulará los efectos del cambio de la posición mediadora en los contratos de seguros en los que haya intervenido el corredor de seguros.”. Se propone suprimir este párrafo, por cuanto puede suponer una limitación de la libertad del consumidor y asegurado para elegir en cada momento la compañía aseguradora y a su profesional de confianza que desee, así como una minoración de la capacidad que el corredor debe tener, como profesional que como bien dice la ley es independiente de las aseguradoras,  para ofrecer al consumidor en cada momento la mejor cobertura existente en el mercado.  Consideramos que es un evidente interés legítimo de los consumidores realizar la elección asegurador, y evidentemente, de la misma forma, de asesor independiente que le aconseje de forma objetiva e independiente del asegurador a la hora de poder contratar un seguro.

Tal interpretación habría de considerarse fundamentada en nuestra Constitución, que proclama el artículo 51.1 “Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.”

8º) LA LEY GARANTIZARA LA GESTION ECONOMICA DEL CORREDOR EN SUNEGOCIO (COBRO DE PRIMAS- PAGO DE SINIESTROS) AUNQUE PARA ELLO SE TENGA QUE CONTRATAR EL CORRESPONDIENTE SEGURO , AVAL O AFIANZAMIENTO.

Este punto, como ya ha sido por Vd. indicado en la reunión mantenida con los representantes de los Corredores de Seguros el día 14 de enero de 2.005, figura en el anteproyecto actual. (artículo 27.1.f), por lo que consideramos innecesaria la modificación de tal precepto del anteproyecto.

9º) LAS EXIGENCIAS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICO-CONTABLES SON REITERATIVAS Y DESPROPORCIONADAS.

Al pedir la Administración de Hacienda parte de los datos que se dan por duplicados en la información estadístico – contable, se produce una duplicación de tal información , por lo que en aplicación del artículo 35 de la Ley de Procedimiento Administrativo habría que evitar .

Lo que , en relación a la información estadístico- contable,  más preocupa al colectivo de los pequeños corredores es que tan alto grado de exigencias en la presentación de los documentos exigidos es muy elevado, y supone una exigencia que en ningún momento queda reflejada en la directiva que se traspone, cuya finalidad es diferente a las exigencias que se señalan en el anteproyecto en relación a tales informaciones estadístico-contables.

Pero es que, además, supone tal exigencia que en muchos casos tal información no pueda ser facilitada, toda vez que los aseguradores no ofrecen al corredor dicha información (Capitales asegurados, por ejemplo, que en las renovaciones de las pólizas no dan tal información a los corredores, por lo que la falta de cumplimiento de tal información habrá que imputarse no al corredor, sino a los aseguradores cuando dicha información no la facilitan al Corredor)

10º) LA MEJOR FORMA DE PROTEGER LOS INTERESES DE LOS CONSUMIDORES ASEGURADOS ES PROTEGER AL MANDATARIO DEL ASEGURADO EN SU INDEPENDENCIA, DEBIENDO LA LEY CONTEMPLARLO.

Debido a que los corredores de seguros somos los asesores de los consumidores de seguros, ofreciéndoles un adecuado consejo con carácter previo a la suscripción indicándoles qué coberturas son recomendables que contraten, y sobre todo, dándoles información sobre sus derechos en caso de siniestro, pensamos que , con independencia de la creación de mecanismos que solucionen extrajudicialmente los conflictos que pudieran existir entre lso corredores de seguros y sus clientes como consecuencia de una indebida actuación o asesoramiento, pensamos que la mejor forma de proteger los intereses de cualquier persona es proteger y no impedir la libre actuación de su asesor, quien en ningún momento ha de ver peligrar su independencia en esta tarea tan relevante socialmente y tan sensible a los intereses económicos de las personas.

Por tal motivo,  solicitamos se modifique la redacción del artículo 29.1 del anteproyecto,  para que quede en todo caso preservada la independencia y el carácter de mandatario del asegurado del corredor, para lo que a tal fin, proponemos el siguiente texto alternativo: “ Las relaciones entre los corredores de seguros y las entidades aseguradoras se regirán por el contrato mercantil que ambas partes acuerden libremente, siempre preservando la independencia y el carácter de mandatario del asegurado del mismo.”

Creemos que la ley ha de tener en cuenta la independencia del corredor como límite al contrato entre corredor y compañía, ya que la independencia es la esencia y característica de la función profesional del corredor de seguros.

El presente documento está ratificado por las asociaciones siguientes:

ASOCIACIONES FIRMANTES DEL DECÁLOGO:

A.C.S.A.-

AMESGRA-

AGACOSE-

A.I.P.S.

ARUNIX-

CLUB CATALA DE CORREDORS.

EUROCOSEGUR-

GRUPO 5. 

GRUPO MILENIO-

Además de las anteriores, todas las asociaciones integradas en FECOR:

COJEBRO  ??????
ACSV.(Asociación de Corredores de Seguros de Valencia).                      


ASSOCCEX. (Asociación de Corredores y Corredurías de Seguros de Extremadura)
Asociación Cántabra de Corredores de Seguros.                         


ESPABR0K.

GDC (Gestión y Desarrollo Corporativo)
GRUPO MAYO.
Todas estas asociaciones delegan en esta Federación la presentación del presente documento ante su entidad. Estimamos que el número de corredores representados por este grupo de Asociaciones supone una representación superior al 90% de los corredores y corredurías autorizados por la D.G.S y las Comunidades Autónomas que tienen transferidas las competencias,  por lo que en base a tan amplia representación empresarial, solicitamos se consideren las peticiones justas, que en beneficio de la profesión y de los consumidores de seguros realizamos.

En Madrid, a veintiuno de enero de 2.005.

Fdo: Jaime Carvajal López Chícheri.

